


 
Ayuntamiento de Punta Umbría

Secretaría-Actas LVO/MGR

 

TOMÁS  DÍAZ  GARCÍA,  SECRETARIO  ACCIDENTAL  DEL  AYUNTAMIENTO  DE 
PUNTA UMBRÍA (HUELVA).- 

 

 

CERTIFICA: Que por el Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el día 29 de marzo de 
2017, adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

 

11 
PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  ACTUALIZACIÓN  DE 
SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE MUNICIPIO TURÍSTICO 
DE PUNTA UMBRÍA. 

VOTACIÓN:
A FAVOR 15  POR UNANIMIDAD

SE ACUERDA:

PRIMERO.- Actualizar la solicitud a la Consejería de Turismo y Deporte 
de  la  Junta  de  Andalucía  que  declare  a  Punta  Umbría  MUNICIPIO 
TURÍSTICO.
SEGUNDO.-  Facultar  y  habilitar  a  la  Sra.  Alcaldesa-Presidenta,  Dª. 
Aurora-Coronada Águedo Borrero, como tan ampliamente en derecho 
fuere  posible  y  procedente  a  fin  de  llevar  a  efecto  el  acuerdo  que 
antecede y para que, en la representación ostentada, suscriba cuantos 
documentos  fueren necesarios  para el  cumplimiento y  desarrollo  del 
mísmo. 

TERCERO.-  Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  Delegación  Provincial  de  la 
Consejería de Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía en Huelva.  

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos expido la siguiente certificación con el  
visto bueno de la Srª. Alcaldesa-Presidenta.

 

En Punta Umbría a fecha de la firma electrónica

Documento firmado electrónicamente

 

       Alcaldesa-Presidenta                                                                  Secretario Acctal

Ayuntamiento de Punta Umbría

Plaza Constitución, 1, Punta Umbría. 21100 (Huelva). Tfno. 959495100. Fax: 959495150

























INFORME DE LA SECRETARÍA GENERAL PARA EL TURISMO SOBRE EL EXPEDIENTE DE

DECLARACIÓN DE MUNICIPIO TURÍSTICO DEL AYUNTAMIENTO DE PUNTA UMBRÍA

ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 27 de marzo de 2017 es presentada en la Delegación Territorial  en Huelva de Cultura,

Turismo y Deporte la solicitud de declaración de Municipio Turístico del Ayuntamiento de Punta Umbría. A dicha

solicitud  se  acompaña,  además  de  la  documentación  requerida  en el  artículo  5  del  Decreto  de  Municipio

Turístico que se relaciona más adelante, y tras requerimiento efectuado por la Delegación Territorial, Certificado

del Acuerdo Plenario de la Corporación Municipal relativo a la actualización de la solicitud de declaración de

Municipio Turístico, formulada por la Alcaldesa-Presidenta y adoptado en sesión ordinaria el  29 de marzo de

2017 por unanimidad, tal y como prescribe el artículo 4.3 del Decreto 158/2002, de 28 de mayo, de Municipio

Turístico, modificado parcialmente por el Decreto 70/2006, de 21 de marzo.

Con fecha 12 de abril de 2017, se recibe en esta Secretaría General para el Turismo, la citada solicitud

e informe favorable emitido por la Delegación Territorial en Huelva de Cultura, Turismo y Deporte, en el que se

manifiesta haber analizado la documentación presentada, en aplicación del artículo 7 del Decreto de Municipio

Turístico.

1. REQUISITOS PREVIOS PARA LA DECLARACIÓN DE MUNICIPIO TURÍSTICO 

El Decreto de Municipio Turístico regula en su artículo 2 los requisitos previos necesarios para poder

acceder a la declaración de Municipio Turístico,  condición imprescindible para la concesión de la misma, y

según el cual: 

“Podrán solicitar la declaración de Municipio Turístico aquellos cuya población de derecho exceda de

cinco mil habitantes y no supere los cien mil, y cumplan alguno de los siguientes requisitos:

−−−− Que, de acuerdo con los datos oficiales elaborados por la Consejería de Turismo y Deporte, el

número de pernoctaciones diarias en media anual (pernoctaciones/365) en los establecimientos de alojamiento

turístico,  de acuerdo a la clasificación que de éstos efectúa el artículo 36.1 de la Ley 12/1999, de 15 de

diciembre, del Turismo, sea superior al diez por ciento de la vecindad del municipio, según la cifra del padrón

municipal declarada oficial en el momento de la solicitud o que se alcance este porcentaje durante al menos tres

meses al año, computándose para ello la media diaria mensual (pernoctaciones de cada mes/30).

−−−− Que el número de visitantes sea al menos cinco veces superior al de vecinos, repartidos los

primeros en al  menos más de  treinta  días  al  año.  Para ello se  acreditará el  número de visitantes diarios

mediante el conteo de las visitas diarias a los recursos turísticos del municipio.”

El Ayuntamiento de Punta Umbría solicita acceder a la declaración de municipio turístico acreditando

los dos requisitos. Para ello, se acompaña certificado del número de personas empadronadas en el municipio,

siendo éste de 15.176.

Por  lo  que  respecta  al  cumplimiento  del  requisito  en  función  del  número  de  pernoctaciones,  se

acompaña certificado de estimación de las pernoctaciones medias diarias del municipio emitido por la Empresa

Pública para la Gestión del Turismo y del Deporte de Andalucía, en la cantidad de 3.231, por lo que cumple la

condición de superar el 10% del número de vecinos.  Por su parte, esta Secretaría General para el Turismo
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solicitó al Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía datos sobre las pernoctaciones en establecimientos

de alojamiento turístico durante 2016 en el municipio de Punta Umbría, recibiendo informe en tal sentido que

corrobora que se cumple el requisito al menos durante 3 meses al año.

Por lo que respecta al cumplimiento del requisito en función del número de visitantes, se acompaña

informe del número de visitantes a la oficina municipal de turismo, al recurso de Salinas del Astur, a la Casa de

los Ingleses y a Torre Umbría. Sin embargo, hay que considerar que no se puede sumar el número de visitantes

de distintos recursos, sino que la condición de que el número de visitantes sea al menos 5 veces superior al de

vecinos debe ser cumplido en un único recurso del municipio, no cumpliéndose esta circunstancia en ninguno

de los informes presentados individualmente.

El municipio de Punta Umbría accede, por tanto, a la condición de municipio turístico a través del

primero de los requisitos reseñados en el artículo 2 del Decreto, referente al número de pernoctaciones.

2. ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR EL AYUNTAMIENTO DE PUNTA

UMBRÍA PARA LA EVALUACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE VALORACIÓN. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 8 del Decreto de Municipio Turístico, la Secretaría General

para el Turismo es el órgano encargado de analizar el grado de concurrencia de los elementos de valoración

recogidos en el artículo 3 del referido Decreto. En cumplimiento de esta estipulación, el Ayuntamiento adjunta la

siguiente documentación de cada uno de los elementos que serán objeto de valoración: 

a) Inversiones previstas en el  presupuesto municipal  para la promoción e infraestructuras

turísticas. 

El Ayuntamiento presenta extracto de las cantidades invertidas en los presupuestos municipales de 2014, 2015

y 2016 en el capítulo VI de Inversiones reales, dentro del grupo de programas 432 “Ordenación y promoción

€ € €turística”, por importes de 1.353.151,67 , 1.329.151,67  y 22.589,02 , respectivamente.

b) Actuaciones municipales en relación a los servicios mínimos que debe prestar el municipio

respecto  a los  vecinos y  a la  población turística  asistida,  así  como los servicios específicos

prestados en las áreas que se enumeran en el artículo 3.b) del Decreto de Municipio Turístico.  

Se presenta información relativa a:

−−−− Protección civil. Aporta el Plan de Salvamento y Primeros Auxilios 2016 y resumen de las actividades

realizadas por la agrupación de voluntarios en distintos eventos.

−−−− Seguridad ciudadana. Se aporta informe sobre los medios humanos y materiales y el funcionamiento de

la Policía Local, así como el reforzamiento de los medios humanos durante la temporada alta.

−−−− Servicio de transporte público urbano.

−−−− Accesibilidad. 

c) Existencia  de  un  plan  turístico  municipal  que  al  menos  contenga  un  diagnóstico  de  la

situación turística, así como la propuesta de actuaciones para mejorar la oferta del turismo en el

municipio.

El  Consorcio  de  Turismo Sostenible  de  la  Costa Occidental  de  Huelva se  creó para  gestionar  de  manera

conjunta el desarrollo turístico sostenible de los municipios de Ayamonte, Isla Cristina, Lepe, Cartaya, Punta

Umbría, Aljaraque y Gibraleón. Se aporta:

1. El Plan Estratégico 2014-2017 elaborado por el Consorcio con las siguientes líneas de actuación:
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− Calidad como mejora de la competitividad.

− Productos turísticos. En esta línea se ha creado el Club de Producto “Huelva, Tradición Marinera”, para

integrar las  distintas  ofertas  existentes en la  provincia  de  Huelva en torno  a la  pesca y su  industria

asociada.

− Comercialización y promoción turística.

− Creación de central de compras “Costa Occidental de Huelva”.

2. El Plan Estratégico de puesta en valor del patrimonio material e inmaterial como elemento dinamizador de la

Costa Occidental para la creación de productos turísticos.

3. La Estrategia de Desarrollo Local de la Costa Occidental de Huelva 2014-2020.

d) Existencia de oficinas de turismo convenientemente señalizadas y equipadas.

El  municipio cuenta con una oficina de turismo integrada en la Red de Oficinas de Turismo de Andalucía,

convenientemente señalizada, accesible y equipada.

e) Relevancia  de  los  recursos  turísticos  existentes  en  el  término  municipal,  con  especial

atención a los bienes declarados de interés cultural.

Se aporta un informe de la técnico en turismo del Ayuntamiento detallando el patrimonio artístico, religioso y

arqueológico.  También  se  citan  las  plazas  hoteleras  totales,  se  describen  las  playas  y  algunas  ferias

relacionadas con el turismo.  Entre  los  recursos turísticos también se encuentran el  Paraje Natural  de Los

Enebrales, la Laguna de El Portil, las Marismas del Odiel, las Salinas y otros espacios naturales, así como la

Torre Almenara y la Casa Museo de los Ingleses. Y por último, se describen las actividades culturales, deportivas

y fiestas.

Por otro lado, se aporta información sobre el Itinerario de la Canoa de Punta Umbría, declarado de Interés

Turístico de Andalucía por la Consejería de Turismo y Deporte con fecha 28 de septiembre de 2015.

f) La adopción de medidas de defensa y restauración del patrimonio cultural y urbano.

 No se aporta nada al respecto.

g) La existencia de Ordenanzas Fiscales y de Medio Ambiente, en las que figuren debidamente

recogidas medidas para la preservación de los valores medioambientales.

Se aporta documento con la recopilación de ordenanzas municipales:

−−−− reguladora de residuos de construcción y la demolición,

−−−− de ruidos,

−−−− reguladora de la apertura de establecimientos para el ejercicio de actividades económicas,

−−−− de accesibilidad en materia de estacionamientos,

−−−− sobre aprovechamiento y uso de las playas,

−−−− reguladora de determinadas actividades de ocio,

−−−− de limpieza, 

−−−− de tráfico, ...

h) Ubicación del término municipal, total o parcialmente, en alguno de los espacios naturales

protegidos de Andalucía.

Se aporta relación de espacios naturales protegidos del término municipal de Punta Umbría:
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− Paraje Natural Enebrales de Punta Umbría. Declarado Paraje Natural en 1989 y LIC (Lugar de Interés

Comunitario) en 1992.

− Reserva Natural Laguna de El Portil. 

− Paraje Natural Marismas del Odiel.  Declarado Paraje Natural de Interés Nacional con dos Reservas

Naturales, Sitio Ramsar, Zona de Especial Protección para las Aves y LIC.

− Parque Periurbano de La Norieta.

i) Adopción de medidas de protección y recuperación del entorno natural y del paisaje. 

Las medidas de protección y recuperación dentro de los espacios protegidos citados en el punto anterior, al

carecer el municipio de medios y competencias para realizar actuaciones de entidad en su interior, ya que los

Parajes Naturales se gestionan desde las Delegaciones de la Consejería de Medio Ambiente, se han limitado a :

− Servicio de recogida de escombros.

− Limpieza del Parque Natural de Enebrales con medios propios municipales, al  ser zona de tránsito

hacia la playa.

− Dotación de mobiliario integrado en Paraje Natural de Enebrales y Reserva Natural Laguna de El Portil.

Así mismo, se cita la implantación de la Agenda Local 21 y los galardones Bandera Azul, Ecoplayas y Bandera

Verde, así como el distintivo de calidad SICTED.

j) Existencia de un Planeamiento Urbanístico que contemple las dotaciones de espacios libres

y otras que cumplan las reservas mínimas previstas por la legislación urbanística, referidas a la

población de derecho y a la población turística asistida.

Se aporta  CD con toda la  documentación referente  a  la adaptación de las Normas Subsidiarias  de Punta

Umbría.

k) Planes de accesibilidad para la supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de

transporte.

Se aporta CD con el Plan Especial para la Accesibilidad en el municipio de Punta Umbría.

Por otro lado, Punta Umbría forma parte de la Guía de destinos turísticos accesibles de Andalucía, estudio

elaborado por ILUNION Tecnología y Accesibilidad, que examina 24 destinos de las 8 provincias.

Vista la documentación aportada por el Ayuntamiento de Punta Umbría y el Informe Favorable emitido

por la Delegación Territorial en Huelva, no se aprecia ningún elemento contrario a la actividad turística, por lo

que  esta  Secretaría  General  para  el  Turismo  hace  una  valoración  positiva  de  la  misma  y  se  INFORMA

FAVORABLEMENTE la declaración instada.

En Sevilla, a 6 de junio de 2017

LA SECRETARIA GENERAL PARA EL TURISMO

Fdo.: Susana Ibáñez Rosa
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INFORME  DE  LA  SECRETARÍA  GENERAL  PARA  EL  TURISMO  SOBRE  LA

INNECESARIEDAD  DE  PRACTICAR  EL  TRÁMITE  DE  AUDIENCIA  EN  EL

PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN DE MUNICIPIO TURÍSTICO DE PUNTA UMBRÍA

Previa  solicitud  de  27  de  marzo  de  2017  del  Ayuntamiento  de  Punta  Umbría,  fue

iniciado el procedimiento para su declaración como Municipio Turístico, conforme a lo previsto

en el Decreto 158/2002, de 28 de mayo, modificado por el Decreto 70/2006, de 21 de marzo,

e incorporados al  expediente los informes de la Delegación Territorial  en Huelva de Cultura,

Turismo y Deporte de 5 de abril de 2017, de la Secretaría General para el Turismo de 6 de junio

de 2017, del Consejo Andaluz del Turismo de 10 de julio de 2017 y del Consejo Andaluz de

Gobiernos Locales de 7 de septiembre de 2017.

En  el  procedimiento  instruído  hasta  la  fecha  no  figuran  otros  hechos,  ni  otras

alegaciones y pruebas que las aducidas inicialmente por el interesado. Por ello, y en aras de

agilizar  el  procedimiento  para  su  elevación  al  Consejo  de  Gobierno,  este  Centro  Directivo

considera que se puede prescindir del trámite de audiencia establecido en el artículo 10 del

citado Decreto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 13 de septiembre de 2017

LA SECRETARIA GENERAL PARA EL TURISMO

Fdo.: Susana Ibáñez Rosa
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